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ANTECEDENTES 

El presente proyecto cumple lo establecido en el “REAL DECRETO 105/2008 de 1 de Febrero, 
por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición” y 
Decreto 112/2012 de Gobierno Vasco,  incluyendo una estimación de la cantidad de los residuos 
generados en la obra, las “medidas para la prevención de residuos”, las operaciones de 
reutilización, valorización o eliminación, las medidas para la separación de los residuos, las 
prescripciones técnicas particulares y una valoración del coste para la gestión de los residuos.  
 
(REAL DECRETO 105/2008 de 1 de febrero del MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA por el que 
se regula la producción y gestión de residuos de construcción y demolición y Decreto 112/2012 
de Gobierno Vasco)  
 
Este proyecto recoge, además de esta memoria, la valoración del coste previsto (que está 
incluído dentro de presupuesto de forma proporcional dentro de cada uno de los capítulos)  y las 
prescripciones técnicas para las operaciones de gestión de los residuos.  
 
Dicho R.D. 105/2008 considera que el Promotor es el productor de residuos y quien debe 
elaborar el Estudio de Gestión, o en su caso encargarlo a una tercera persona. 
 
Según lo señalado en el citado decreto, el PRODUCTOR DE LOS RESIDUOS es la persona 
física o jurídica titular de la licencia urbanística y estará obligado a:  

-Incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos.  
-hacer un inventario de los residuos peligrosos que se generarán.  
-Disponer de documentación que acredite que los residuos han sido gestionados.  
-Constituir la garantía financiera que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos.  

 

REDACTOR DEL ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

Dado el conocimiento del Proyecto para la Reforma de Fachada del Frontón ATANO III, por parte 
del arquitecto redactor del Proyecto de Construcción D. Alvaro Pérez de Amezaga Esteban, el 
PMD DEL AYUNTAMIENTO DE DONOSTIA, como promotor de las obras, encarga la redacción 
del presente Estudio de Gestión de Residuos. 

 

ENCARGO  

 

Dar cumplimiento al Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, que regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición (B.O.E. de 13.02.08) y Decreto 112/2012 de 
Gobierno Vasco, redactando el presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y 
Demolición referente al PROYECTO DE REFORMA DE FACHADA PRINCIPAL DEL FRONTON 
ATANO III cuyo promotor es el PMD DEL AYUNTAMIENTO DE DONOSTIA. 

 
Se redacta este Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición en cumplimiento 
del Real Decreto 105/2008, de 1 de Febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y de demolición y Decreto 112/2012 de Gobierno Vasco que establece, 
en su artículo 5, entre las obligaciones del poseedor de residuos de construcción y demolición la 
de presentar a la propiedad un Plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le 
incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en 
la obra, en particular las recogidas en los artículos 4 y 5 de dicho Real Decreto. Este Plan, una 
vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de 
los documentos contractuales de la obra. 
 
El presente Estudio realiza una estimación de los residuos que se prevé que se producirán en los 
trabajos directamente relacionados con la obra y habrá de servir de base para la redacción del 
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correspondiente Plan de Gestión de Residuos por parte del Constructor. En dicho Plan se 
desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este documento en función de los 
proveedores concretos y su propio sistema de ejecución de la obra.  
 
Tal y como se ha citado, El POSEEDOR DE LOS RESIDUOS, quien ejecuta la obra, deberá 
presentar un PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS, que será aceptado por la propiedad y 
aprobado por la dirección facultativa. Además, estará obligado a:  
 
 

- Entregar los residuos a un gestor de residuos o gestión.  
- Mantener los residuos en las adecuadas condiciones de higiene y seguridad.  
- Separar los residuos conforme al artículo 5.  
- Sufragar los correspondientes gastos de gestión 
- Entregar al productor la documentación acreditativa de la gestión de los residuos. 

 
 
Se define como residuos de construcción y demolición cualquier sustancia u objeto que, 
cumpliendo la definición de < Residuo> incluida en el artículo 3.a) de la Ley 10/1998 de 21 de 
abril, se genere en una obra de construcción o demolición. En esta ley se citan, entre otros, los 
siguientes: residuos de producción, productos que no respondan a las normas, productos 
caducados, materias que se hayan vertido por accidente, materias contaminantes, residuos de 
operaciones de limpieza, materiales de embalaje, contenedores, elementos como baterías fuera 
de uso, catalizadores gastados, sustancias inutilizables como ácidos contaminados o disolventes, 
polvo de filtros de aire, filtros gastados, virutas de torneado o fresado, aceite contaminado con 
PCB, artículos desechados…  
 
El real decreto será de aplicación a todos los residuos procedentes de la construcción o 
demolición de obras con excepción de las tierras no contaminadas utilizadas en la misma obra.  
 
Los residuos se destinarán preferentemente y por este orden a operaciones de reutilización, 
reciclado o a otras formas de valorización. Se asegurará que los residuos destinados a 
operaciones de eliminación reciban un tratamiento adecuado.  
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Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición  
 
CONTENIDO DEL DOCUMENTO 
 
De acuerdo con el RD 105/2008, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y 
demolición y Decreto 112/2012 de Gobierno Vasco, se presenta el presente Estudio de Gestión 
de Residuos de Construcción y Demolición, conforme a lo dispuesto en el art. 3, con el siguiente 
contenido: 
 

1- MEDIDAS DE PREVENCION DE RESIDUOS 
2- IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS (SEGÚN OMAM/304/2002) 
3- ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD QUE SE GENERARÁ (EN TN Y M3) 
4- MEDIDAS DE SEGREGACIÓN “IN SITU” 
5- PREVISIÓN DE REUTILIZACIÓN EN LA MISMA OBRA U OTROS 

EMPLAZAMIENTOS (INDICAR CUALES) 
6- OPERACIONES DE VALORIZACIÓN “IN SITU” 
7- DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS. 
8- INSTALACIONES PARA EL ALMACENAMIENTO, MANEJO U OTRAS 

OPERACIONES DE GESTIÓN. 
9- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO PARA LA CORRECTA GESTIÓN DE 

LOS RCDS, QUE FORMARÁ PARTE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO. 
10- PRESCRIPCIONES DEL PLIEGO SOBRE RESIDUOS 
11- VALORACION DEL COSTE PREVISTO 
12- PLIEGO DE CONDICIONES 

 
DEFINICIONES 
 
Para un mejor entendimiento de este documento, se realizan las siguientes definiciones dentro 
del ámbito de gestión de residuos en obras de construcción y demolición: 
 

- RESIDUO: Según la ley 10/98 se define residuo a cualquier sustancia u objeto del que 
su poseedor se desprenda o del que tenga la intención u obligación de desprenderse. 
 

- RESIDUO PELIGROSO: Son materias que en cualquier estado físico o químico 
contienen elementos o sustancias que pueden representas un peligro para el medio 
ambiente, la salus humana o los recursos naturales. En última instancia, se considerarán 
residuos peligrosos los indicados en la “Orden MAM/304/2002 por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos” y en 
el resto de normativa nacional y comunitaria. También tendrán consideración de residuo 
peligroso los envases y recipientes que hayan contenido residuos o productos peligrosos. 
 

- RESIDUOS NO PELIGROSO: Todos aquellos residuos no catalogados como tales 
según la definición anterior. 
 

- RESIDUO INERTE: Aquel residuo No Peligroso que no experimenta transformaciones 
físicas, químicas o biológicas significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona 
física ni químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta 
negativamente a otras materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda 
lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixivialidad 
total, el contenido de contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán 
ser insignificantes y en particular no deberán suponer un riesgo para la calidad de las 
aguas superficiales o subterráneas.  
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- RESIDUO DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION: Cualquier sustancia u objeto que 

cumpliendo con la definición de residuo se genera en una obra de construcción y de 
demolición. 
 

- CODIGO LER: Código de 6 dígitos para identificar un residuo según la Orden 
MAM/304/2002.  
 

- PRODUCTOR DE RESIDUOS: La persona física o jurídica titular de la licencia 
urbanística en una obra de construcción o demolición; en aquellas obras que no precisen 
de licencia urbanística, tendrá la consideración de productor de residuos la persona física 
o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de construcción o demolición. 
 

- POSEEDOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION: la persona 
física o jurídica que tenga en su poder los residuos de construcción y demolición y que 
no ostente la condición de gestor de residuos. En todo caso, tendrá la consideración de 
poseedor la persona física o jurídica que ejecute la obra de construcción o demolición, 
tales como el constructor, los subcontratistas o los trabajadores autónomos. En todo 
caso, no tendrán la consideración de poseedor de residuos de construcción y demolición 
los trabajadores por cuenta ajena.  
 

- VOLUMEN APARENTE: volumen total de la masa de residuos en obra, espacio que 
ocupan acumulados sin compactar con los espacios vacíos que quedan incluidos entre 
medio. En última instancia, es el volumen que realmente ocupan en obra. 
 

- VOLUMEN REAL: Volumen de la masa de los residuos sin contar espacios vacíos, es 
decir, entendiendo una teórica masa compactada de los mismos.  
 

- GESTOR DE RESIDUOS: La persona o entidad pública o privada que realice 
cualquiera de las operaciones que componen la gestión de los residuos, sea o no el 
productor de los mismos. Han de estar autorizados o registrados por el organismo 
autonómico correspondiente. 
 

- DESTINO FINAL: Cualquiera de las operaciones de valoración y eliminación de 
residuos enumeradas en la “Orden MAM/304/2002 por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos”. 
 

- REUTILIZACION: El empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue 
diseñado originariamente. 
 

- RECICLADO: La transformación de los residuos, dentro de un proceso de producción 
para su fin inicial o para otros fines, incluido el compostaje y la biometanización, pero no 
la incineración con recuperación de energía.  
 

- VALORIZACION: Todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos 
contenidos en los residuos sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos 
que puedan causar perjuicios al medio ambiente. 
 

- ELIMINACION: Todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su 
destrucción, total o parcial, realizado sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar 
métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente. 
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ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
 

1. MEDIDAS DE PREVENCION DE RESIDUOS 
 
1.1.- Prevención de tareas de derribo 
 
• En la medida de lo posible, las tareas de derribo se realizarán empleando técnicas de 

desconstrucción selectiva y de desmontaje con el fin de favorecer la reutilización, reciclado y 
valoración de los residuos.  

• Como norma general, el derribo se iniciará con los residuos peligrosos, posteriormente los 
residuos destinados a reutilización, tras ellos los que se valoricen y finalmente los que se 
depositarán en vertedero.  

 
1.2.- Prevención en la Adquisición de Materiales 
 
• La adquisición de materiales se realizará ajustando la cantidad a las mediciones reales de 

obra, ajustando al máximo las mismas para evitar la aparición de excedentes de material al 
final de la obra.  

• Se requerirá a las empresas suministradoras a que reduzcan al máximo la cantidad y 
volumen de embalajes priorizando aquellos que minimizan los mismos.  

• Se primará la adquisición de materiales reciclables frente a otros de mismas prestaciones 
pero de difícil o imposible reciclado. 

• Se mantendrá un inventario de productos excedentes para la posible utilización en otras 
obras.  

• Se realizará un plan de entrega de los materiales en que se detalle para cada uno de ellos la 
cantidad, fecha de llegada a obra, lugar y forma de almacenaje en obra, gestión de 
excedentes y en su caso gestión de residuos.  

• Se priorizará la adquisición de productos "a granel" con el fin de limitar la aparición de 
residuos de envases en obra.  

• Aquellos envases o soportes de materiales que puedan ser reutilizados como los palets, se 
evitará su deterioro y se devolver al proveedor.  

• Se incluirá en los contratos de suministro un a cláusula de penalización a los proveedores 
que generen en obra más residuos de los previstos y que se puedan imputar a una mala 
gestión.  

• Se intentará adquirir los productos en módulo de los elementos constructivos en los que van 
a ser colocados para evitar retallos. 

• Los RCDs Correspondiente a la familia de “Tierras y Pétreos de la Excavación”, se ajustarán 
a las dimensiones específicas del Proyecto, en cuanto a los Planos de Cimentación y 
siguiendo las pautas del Estudio Geotécnico, del suelo donde se va a proceder a excavar.  

• Respecto de los RCD de “Naturaleza No Pétrea”, se atenderán a las características 
cualitativas y cuantitativas, así como las funcionales de los mismos.  

• En referencia a las Mezclas Bituminosas, se pedirán para su suministro las piezas justa en 
dimensión y extensión para evitar los sobrantes innecesarios. Antes de la Colocación se 
planificará la forma de la ejecución para proceder a la apertura de las piezas mínimas y que 
se queden dentro de los envases los sobrantes no ejecutados.  

• Respecto a los productos derivados de la Madera, esta se replanteará junto con el oficial de 
carpintería a fin de utilizar el menor número de piezas y se pueda  economizar en la manera 
de los posible su consumo.  

• Respecto al uso del Aluminio, se exigirá por el carpintero metálica, que aporte todas las 
secciones y dimensiones fijas del taller, no produciéndose trabajos dentro de la obra, a 
excepción del montaje de los correspondientes Kits prefabricados.  

• El Plomo se aportara un estudio de planificación de los elementos a colocar con sus 
dimensiones precisas, así como el suministro correspondiente siguiendo las pautas de dichas 
cuantificaciones mensurables.  

• El Zinc, Estaño y Metales Mezclados se aportará, también a la obra en las condiciones 
prevista en su envasado, con el número escueto según la dimensión determinada en 
Proyecto y siguiendo antes de su colocación de la planificación correspondiente a fin de 
evitar el mínimo número de recortes y elementos sobrantes.  
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• Respecto al Hierro y el Acero, tanto el ferrallista tanto el cerrajero, como  carpintero metálica, 

deberá aportar todas las secciones y dimensiones fijas del taller, no produciéndose trabajos 
dentro de la obra, a excepción del montaje de los correspondientes Kits prefabricados.  

• Los materiales derivados de los envasados como el Papel o Plástico, se solicitará de los 
suministradores el aporte en obra con el menor número de embalaje,  renunciando al 
superfluo o decorativo.  

• En cuanto a los RCD de Naturaleza Pétrea, se evitará la generación de los mismos como 
sobrantes de producción en el proceso de fabricación, devolviendo en lo posible al 
suministrante las partes del material que no se fuesen a colocar. Los Residuos de Grava, y 
Rocas Trituradas así como los Residuos de Arena y Arcilla, se interna en la medida de lo 
posible reducirlos a fin de economizar la forma de su colocación y ejecución. Si se puede los 
sobrantes inertes se reutilizaran en otras partes de la obra. 

• El aporte de Hormigón, se intentará en la medida de lo posible utilizar la mayor cantidad de 
fabricado en Central. El Fabricado “in situ”, deberá justificarse a la D. F., quien controlará las 
capacidades de fabricación. Los pedidos a la Central se adelantarán siempre como por 
“defecto” que con “exceso”. Si existiera en algún momento sobrante deberá utilizarse en 
partes de la obra que se deje para estos menesteres, por ejemplo soleras en planta baja o 
sótanos, acerados, etc...  

• Los restos de Ladrillos, Tejas y Materiales Cerámicos, deberán limpiarse de las partes de 
aglomerantes y estos restos se reutilizarán para su reciclado, se aportará, también a la obra 
en las condiciones prevista en su envasado, con el número escueto según la dimensión 
determinada en Proyecto y siguiendo antes de su colocación de la planificación 
correspondiente a fin de evitar el mínimo número de recortes y elementos sobrantes.  
 

 
1.3.- Prevención en la Puesta en Obra 
 
• Se optimizará el empleo de materiales en obra evitando la sobredosificación o la ejecución 

con derroche de materia, especialmente de aquellos con mayor incidencia en la generación 
de residuos.  

• Los materiales prefabricados, por lo general, optimizan especialmente el empleo de 
materiales y la generación de residuos por lo que se favorecerá su empleo. 

• En la puesta en obra de materiales, se intentará realizar los diversos elementos a módulo del 
tamaño de las piezas que lo componen para evitar desperdicio de material. 

• Se vaciarán por completo los recipientes que contengan los productos antes de su limpieza o 
eliminación, especialmente si se trata de residuos peligrosos. 

• En la medida de lo posible, se favorecerá la elaboración de productos en taller frente a los 
realizados en pa propia obra que habitualmente generan mayor cantidad de residuos. 

• Se primará el empleo de elementos desmontables o reutilizables frente a otros de similares 
prestaciones no reutilizables. 

• Se agotará la vida útil de los medios auxiliares propiciando su reutilización en el mayor 
número de obras, para lo que se extremarán las medidas de mantenimiento. 

• Todo personal involucrado en la obra dispondrá de los conocimientos mínimos de prevención 
de residuos y correcta gestión de ellos.  

• Se incluirá en los contratos con subcontratas una claúsula de penalización por lo que se 
desincentivará la generación de más residuos de los previsibles por una mala gestión de los 
mismos. 

• Los residuos generados en la obra se depositarán en los contenedores habilitados a tal fin, 
de manera que no interfieran en el desarrollo normal de la misma. Se procederá a una 
clasificación de los mismos con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

• Sobre lo residuos se tomarán las medidas necesarias para evitar cualquier tipo de 
manipulación indebida, así como su vertido a redes de alcantarillado, ríos, etc., evitando de 
esta manera cualquier tipo de contaminación.  

• Estos residuos serán retirados por una empresa externa a la obra, homologada para este 
cometido según la reglamentación actual, que se encargará del transporte, reutilización o 
eliminación de los mismos.  
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1.4.- Prevención en el Almacenamiento en Obra 
 
• Se realizará un plan de inspecciones periódicas de materiales, productos y residuos 

acopiados o almacenados para garantizar que se mantiene en las debidas condiciones. 
• La gestión correcta en la preparación de los residuos en la obra sirve para evitar que se 

produzcan pérdidas debidas a derrames o contaminación de los materiales, para lo cual se 
trata de implantar sistemas y procedimientos adecuados que garanticen la correcta 
manipulación de las materias primas y los productos, para que no se conviertan en residuos, 
es decir para minimizar el volumen de residuos generados. 

• En este sentido, reviste una gran importancia el análisis frecuente de los diferentes residuos 
que se generan para poder determinar con precisión sus características, conocer las 
posibilidades de reciclaje o recuperación, y definir los procedimientos de gestión idóneos. La 
buena gestión se reflejará por: 
-  la implantación de un registro de los residuos generados 
-  la habilitación de una zona o zonas de almacenamiento limpia y ordenadas, con los 

sistemas precisos de recogida de derrames, todo ello según establece la legislación en 
materia de residuos. 

 
1.5.- Segregación en el Origen 
 
• Es la práctica de minimización más simple y económica, y la que evidentemente se va a 

utilizar de modo generalizado en la obra, ya que puede emplearse con la mayor parte de los 
residuos generados y normalmente requiere cambios mínimos en los procesos. 

• Hay que considerar que la mezcla de dos tipos de residuos, uno de ellos peligroso, obliga a 
gestionar el volumen total como residuo peligroso. En consecuencia la mezcla de diferentes 
tipos de residuos dificulta y encarece cualquier intento de reciclaje o recuperación de los 
residuos y limita las opciones posteriores de su tratamiento. 

• Esta obra, como productora de este tipo de residuos está obligada, a entregarlos a un gestor 
de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración que incluya 
estas operaciones: 
- Como productor o poseedor de escombros sufragará los costes de gestión de los 

residuos generados. 
- Hasta su retirada, se adquiere el compromiso de mantener los residuos en condiciones 

de higiene y seguridad mientras éstos se encuentren en la misma. 
- Los productos de un residuo susceptible de ser reciclado o de valorización deberá 

destinarlo a estos fines, evitando su eliminación en todos los casos que sea posible. 
- En la obra está prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y 

toda mezcla o dilución de estos que dificulte su gestión. 
- Por último se adquiere el compromiso de segregar todos los residuos que sea posible, 

con el fin de no generar más residuos de los necesarios o convertir en peligrosos los 
residuos que no lo son al mezclarlos. 
 

1.6.- Reciclado y Recuperación 
 
• Una alternativa óptima de gestión consiste en aprovechar los residuos generados (por 

ejemplo las tierras excavadas de la obra), reciclándolas en la misma obra (rellenos, 
explanaciones o pactos en préstamo) o en otra obra. 

• Esta técnica en la obra reduce los costes de eliminación, reduce las materias primas y 
proporciona ingresos por la venta de este tipo de residuos. 

• La eficacia dependerá de la capacidad de segregación de los residuos recuperables de otros 
residuos del proceso, lo que asegurará que el residuo no esté contaminado y que la 
concentración del material recuperable sea máxima. 
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2. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS A GENERAR, CODIFICADOS SEGUN 

LISTA EUROPEA DE RESIDUOS PUBLICADA POR ORDEN MAM/304/2002 
DE 8 DE FEBRERO O SUS MODIFICACIONES POSTERIORES. 
 

Se establecen dos tipos de residuos: 
Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o 
supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de 
desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de los 
movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las 
tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 
 
Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de 
la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. Son residuos no 
peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas. 
Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de 
ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las 
que entran en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o 
perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de 
construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y reparación 
domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 
 
Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea 
establecida en la Orden MAM/304/2002. No se consideraran incluidos en el cómputo general los 
materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean considerados peligrosos y requieran por 
tanto un tratamiento especial. 
 

 
 
 1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN  

 x 17 05 04  Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03  
Tierras y rocas no contaminadas 

 17 05 06  Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06  
 17 05 08  Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07  

 
 

 

 
RCD: Naturaleza no pétrea  

1. Asfalto  

x  17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01, que contienen alquitrán de 
hulla < 10% 

 2. Madera 
x  17 02 01  Madera 
 3. Metales 
 17 04 01  Cobre, bronce, latón  
 17 04 02  Aluminio 
 17 04 03  Plomo 
 17 04 04 Zinc 
x 17 04 05 Hierro y Acero 
 17 04 06 Estaño 
x 17 04 07 Metales mezclados 
 17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 
 4. Papel 
x  20 01 01  Papel  
 5. Plástico 
x  17 02 03  Plástico 
 6. Vidrio 
x 17 02 02  Vidrio  
 7. Yeso 
x 17 08 02  Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 
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RCD: Naturaleza pétrea  

1. Arena Grava y otros áridos  

 
 

 
01 04 08  Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los del código 01 04 07  

 01 04 09  Residuos de arena y arcilla  
 2. Hormigón  
x  17 01 01  Hormigón  
 3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 
 17 01 02  Ladrillos  
x  17 01 03  Tejas y materiales cerámicos 

 17 01 07  Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las 
especificadas en el código 17 01 06 

 4. Piedra 

x  17 09 04  RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03  
Otros residuos de construcción y demolición 

 
 RCD: Potencialmente peligrosos y otros  

 
1. Basuras  

  20 02 01  Residuos biodegradables  

x  20 03 01  Mezcla de residuos municipales  
Basuras generadas por operarios 

  
 2. Potencialmente peligrosos y otros  
 17 01 06  Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y mat. cerámicos con sustancias peligrosas (SP's)  
 17 02 04  Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas  
 17 03 01  Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla  

 17 03 03  Alquitrán de hulla y productos alquitranados  

 17 04 09  Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas  
 17 04 10  Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's  

 17 06 01  Materiales de aislamiento que contienen Amianto  

 17 06 03  Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas  

 17 06 05  Materiales de construcción que contienen Amianto  

 17 08 01  Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's  

 17 09 01  Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio  

 17 09 02  Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's  

x  17 09 03  Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's  
Otros residuos peligrosos 

 17 06 04  Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03  
 17 05 03  Tierras y piedras que contienen SP's  

 17 05 05  Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas  

 17 05 07  Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas  

 15 02 02  Absorventes contaminados (trapos,…)  

 13 02 05  Aceites usados (minerales no clorados de motor,…)  

 16 01 07  Filtros de aceite  

 20 01 21  Tubos fluorescentes  

 16 06 04  Pilas alcalinas y salinas  

 16 06 03  Pilas botón  

 15 01 10  Envases vacíos de metal o plastico contaminado  

 08 01 11  Sobrantes de pintura o barnices  

 14 06 03  Sobrantes de disolventes no halogenados  

 07 07 01  Sobrantes de desencofrantes  

 15 01 11  Aerosoles vacios  

 16 06 01  Baterías de plomo  
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3. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE CADA TIPO DE RESIDUO QUE SE 

GENERARÁ EN LA OBRA, EN TONELADAS Y METROS CÚBICOS.  
 
La estimación se realizará  en función de la categoría del punto anterior. 
 
A continuación se presenta una estimación de las cantidades, expresadas en toneladas y metros 
cúbicos, de los residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados 
con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, 
por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea 
de residuos. 
 
Siguiendo lo expresado en el Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, no se consideran residuos y por tanto no se incluyen en la 
tabla, las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma 
obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, 
siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino de reutilización. 
 
Al ser una obra de trabajos de mantenimiento pequeña y concretamente cuantificada, en 
lugar de utilizar como referencia los ratios estándar publicados sobre volumen y 
tipificación de residuos de construcción y demolición más extendidos y aceptados,  se 
han calculado específicamente los residuos que se generarán en la misma, codificados 
con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de 
febrero. Esto nos permite la realización de una “estimación bastante ajustada” a la 
realidad, aunque será el fin de obra el que determine en última instancia los residuos 
obtenidos. 
 
Además, se especifica  en el proyecto que cada gremio se haga responsable de la gestión 
de todo el residuo que aporte y produzca (embalajes, botes, recipientes, restos de 
material, etc.), por lo que en el presente estudio sólo se cuantificará el residuo generado 
por los materiales de sustitución que se vayan a eliminar del edificio actual.  
 
En el presente estudio de Gestión de Residuos, como medida de seguridad, se han 
cuantificado todos los residuos que se generarán si se llevan a cabo todas las partidas del 
presupuesto y además, todas las posibles mejoras propuestas, teniendo en cuenta que 
aún no se sabe cuántas de esas mejoras se van a ejecutar, ya que ello dependerá de la 
oferta que haga la empresa constructora. 
 
En base a estas premisas, la estimación completa de residuos en la obra es: 
 
A.1.: RCDs Nivel I    
 % Tn  d  V  

Evaluación teórica del peso por tipología de 
RDC  

 
% de 
peso 

Toneladas de 
cada tipo de 

RDC  

Densidad tipo  
(entre 1,5 y 

0,5)  

m³ Volumen 
de Residuos  

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA 
EXCAVACIÓN  

    

Tierras y pétreos procedentes de la 
excavación estimados directamente desde 
los datos de proyecto  

 
 0 1,25  0  

 
Tierras y rocas no contaminadas 

 
 0 1,25  0  

 
A.2.: RCDs Nivel II      
 %  Tn  d  V  

Evaluación teórica del peso por tipología de 
RDC  

% de 
peso  

Toneladas de 
cada tipo de 

RDC  

Densidad tipo  
(entre 1,5 y 

0,5)  

m³ Volumen 
de Residuos  

RCD: Naturaleza no pétrea      
1. Asfalto   0,13884 1,30  0,1068  
2. Madera   0 0,60  0 
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3. Metales   0,92275 1,50  0,61517 
4. Papel   0 0,90  0 
5. Plástico   0 0,90  0 
6. Vidrio   3,563 1,50  2,375 
7. Yeso   0 1,20  0 
TOTAL estimación   4,6246  3,11 
RCD: Naturaleza pétrea      
1. Arena Grava y otros áridos   0 1,50  0 
2. Hormigón   0 1,50  0 
3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos   0,1261 1,50  0,084 
4. Piedra   0 1,50  0 
TOTAL estimación   0,1261  0,084 
RCD: Potencialmente peligrosos y otros      
1. Basuras   0  0,90  0  
2. Potencialmente peligrosos y otros   0 0,50  0 
TOTAL estimación   0  0  

 
4. MEDIDAS DE SEGREGACIÓN “IN SITU” PREVISTAS  

(CLASIFICACIÓN / SELECCIÓN).  
 
Mediante la separación de residuos se facilita su reutilización, valorización y eliminación posterior 
y evita el vertido incontrolado que deteriora el paisaje y contamina terrenos y acuíferos.  
Para la separación de los posibles residuos peligrosos que se generen se dispondrá de un 
contenedor adecuado. La ubicación, recogida y tratamiento será objeto del Plan de Gestión de 
Residuos. En este deberá de preverse la posibilidad de que sean necesarios más contenedores 
en función de otros factores y por imprevistos durante la demolición.  
 
En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán 
separase en fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la 
cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades:  
 
 RD 105/2008  112/2012 de Gobierno Vasco 

Hormigón  80,00 T  10 toneladas 

Ladrillos, tejas, cerámicos  40,00 T  10 toneladas 

Metales  2,00 T  en todos los casos 

Madera  1,00 T  en todos los casos 

Vidrio  1,00 T  0,25 toneladas 

Plásticos  0,50 T  en todos los casos 

Papel y cartón  0,50 T  0,25 toneladas 

Yeso de falsos techos, molduras y 
paneles 

 
en todos los casos 

 
Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado)  
 

x Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos  

 
x 

Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales, plásticos + 
cartón + envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en caso de superar las fracciones 
establecidas en el artículo 5.5 del RD 105/2008  

x  
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior 
tratamiento en planta  
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5. PREVISIÓN DE OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN EN LA MISMA OBRA O 

EN EMPLAZAMIENTOS EXTERNOS (EN ESTE CASO SE IDENTIFICARÁ EL 
DESTINO PREVISTO).  

 
En la “Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.” Se establecen una serie de 
operaciones de eliminación entre las que caben citar las siguientes: vertido en depósitos o 
lugares diseñados al efecto, tratamiento en medio terrestre como la biodegradación de residuos 
líquidos o lodos en el suelo, inyección en profundidad, embalse superficial, tratamiento biológico 
o fisicoquímico, incineración… Y como operaciones de valoración se citan las siguientes: 
utilización como combustible o como otro medio de generar energía, recuperación o 
regeneración, reciclado o recuperación, tratamiento de suelos produciendo un beneficio a la 
agricultura o una mejora ecológica de los mismos.  
Los residuos no reutilizables ni valorizables se transportarán a un vertedero autorizado bajo la 
supervisión del Gestor. Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso 
autorizadas por la administración competente en la materia de la comunidad autónoma en la que 
se ubica la obra.  
No se prevé la posibilidad de realizar en obra operaciones de reutilización, valorización ni 
eliminación debido a la escasa cantidad de residuos generados. Por lo tanto, el Plan de Gestión 
de Residuos preverá la contratación de Gestores de Residuos autorizado para su 
correspondiente retirada y tratamiento posterior.  
El número de Gestores de Residuos específicos necesario será al menos el correspondiente a 
las categorías mencionadas en el apartado de Separación de Residuos que son:  

Residuos pétreos: Ladrillo, etc.  
Residuos de origen no pétreo: Madera, etc.  
Residuos peligrosos: pinturas, barnices, etc. 

Los restantes residuos se entregarán a un Gestor de Residuos de la Construcción no 
realizándose ninguna actividad de eliminación ni transporte a vertedero directa desde la obra.  
En general los residuos se generarán de forma esporádica y espaciada en el tiempo salvo los 
procedentes de las excavaciones que se generan de forma más puntual. No obstante, la 
periodicidad de las entregas se fijará en el Plan de Gestión de Residuos en función del ritmo de 
trabajos previsto.  
Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia 
obra o externo)  
 

 OPERACIÓN PREVISTA  DESTINO INICIAL  

X  

No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos, simplemente serán transportados a 
vertedero autorizado  

Externo  

 
Reutilización de tierras procedentes de la excavación   

 Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos 
reciclados o en urbanización  

 

 Reutilización de materiales cerámicos   

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…  

 Reutilización de materiales metálicos   

 Otros (indicar)   
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6. PREVISIÓN DE OPERACIONES DE VALORACIÓN “IN SITU” DE LOS 

RESIDUOS GENERADOS 
 

Con objeto de conseguir una mejor gestión de los residuos generados en la obra de manera que 
se facilite su reutilización, reciclaje o valoración y para asegurar las condiciones de higiene y 
seguridad que se requiere el artículo  5.4 del Real Decreto 105/2008 que regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y de demolición se tomarán las siguientes medidas: 
 
• Las zonas de obra destinadas al almacenaje de residuos quedarán convenientemente 

señalizadas y para cada fracción se dispondrá un cartel señalizador que indique el tipo de 
residuo que recoje. 

• Todos los envases que lleven residuos deben estar claramente identificados, indicando en 
todo momento el nombre del residuo, código LER, nombre y dirección del poseedor y el 
pictograma de peligro en su caso.  

• Los residuos peligrosos se depositarán sobre cubetos de retención apropiados a su volumen; 
además deben de estar protegidos de la lluvia.  

• Todos los productos envasados que tengan carácter de residuo peligroso deberán estar 
convenientemente identificados especificando en su etiquetado el nombre del residuo, código 
LER, nombre y dirección del productor y el pictograma normalizado de peligro.  

• Las zonas de almacenaje para los residuos peligrosos habrán de estar suficientemente 
separadas de las de los residuos no peligrosos, evitando de esta manera la contaminación 
de estos últimos.  

• Los residuos se depositarán en lugar destinados a los mismos conforme se vayan 
generando.  

• Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados tanto en número como en 
volumen evitando en todo caso la sobrecarga de los contenedores por encima de sus 
capacidades límite.  

• Los contenedores situados próximos a lugares de acceso público se protegerán fuera de los 
horarios de obra con lonas o similares para evitar vertidos descontrolados por parte de 
terceros que puedan provocar su mezcla o contaminación. 

• Para aquellas obras en las que por falta de espacio no resulte técnicamente viable efectuar la 
separación de los residuos, ésta se podrá recomendar a un gestor de residuos en una 
instalación de residuos de construcción y demolición externa a la obra. 

• Se evitará la contaminación de los residuos pétreos separados con destino a valorización con 
residuos serivados del yeso que lo contaminen mermando sus prestaciones. 
 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia 
obra o externo)  
 

  OPERACIÓN PREVISTA  

X  
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, 
simplemente serán transportados a vertedero autorizado  

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía  

 Recuperación o regeneración de disolventes  

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes  

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos  

 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas  

 Regeneración de ácidos y bases  

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos  

 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Comisión 
96/350/CE  

 Otros (indicar)  
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7. DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS NO REUTILIZABLES NI 

VALORIZABLES  "IN SITU" (INDICANDO CARACTERÍSTICAS Y CANTIDAD 
DE CADA TIPO DE RESIDUOS)  

 
Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por la 
Comunidad para la gestión de residuos no peligrosos.  
Terminología:  RCD: Residuos de la Construcción y la Demolición  

          RSU: Residuos Sólidos Urbanos  
         RNP: Residuos NO peligrosos  
          RP: Residuos peligrosos  
 

 
 

 1. TIERRAS Y PETREOS DE LA 
EXCAVACION  

 
Tratamiento 

 
Destino 

 
Cantidad 
(Tn) 

 17 05 04 
Tierras y piedras distintas a 
las especificadas en el código 
17 05 03 

Sin tratamiento 
específico 

Restauración / 
Vertedero 

 
0 

  17 05 06  
Lodos de drenaje distintos a 
los especificados en el código 
17 05 05 

Sin tratamiento 
específico 

Restauración / 
Vertedero 

 
0 

  17 05 08  
Balasto de vías férreas 
distinto del  especificado en el 
código 17 05 07 

Sin tratamiento 
específico 

Restauración / 
Vertedero 

 
0 

 
 

 
RCD: Naturaleza no pétrea   

Tratamiento 
 
Destino 

 
Cantidad 

1. Asfalto     

x  17 03 02 Mezclas bituminosas distintas 
a las del código 17 03 01  

 
Reciclado 

Planta de 
reciclaje 
RCD 

 
0,13884 

 2. Madera    

 17 02 01  Madera 
 
Reciclado 

Gestor 
autorizado  
RNPs 

 
0 

 3. Metales    

x   

Cobre, bronce, latón, 
Aluminio, Plomo, Zinc, Hierro 
y Acero, Estaño, Metales 
mezclados y Cables distintos 
de los especificados en el 
código 17 04 10 
 

 
Reciclado 

Gestor 
autorizado  
RNPs 

 
0,92275 

 4. Papel    

 20 01 01  Papel  
 
Reciclado 

Gestor 
autorizado  
RNPs 

 
0 

 5. Plástico    

 17 02 03  Plástico 
 
Reciclado 

Gestor 
autorizado  
RNPs 

 
0 

 6. Vidrio    

x 17 02 02  Vidrio  
 
Reciclado 

Gestor 
autorizado  
RNPs 

 
3,563 

 7. Yeso    

 17 08 02  
Materiales de construcción a 
partir de yeso distintos a los 
del código 17 08 01 

 
Reciclado 

Gestor 
autorizado  
RNPs 

 
0 
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RCD: Naturaleza pétrea   

Tratamiento 
 
Destino 

 
Cantidad 

1. Arena Grava y otros áridos     

 
 

01 04 08  Residuos de grava y rocas 
trituradas distintos de los 
mencionados en el código 01 
04 07  

   

  01 04 09  Residuos de arena y arcilla  
 
Reciclado 

Planta de 
reciclaje 
RCD 

 
0 

 2. Hormigón     

  17 01 01  Hormigón  
Reciclado / 
Vertedero 

Planta de 
reciclaje 
RCD 

 
0 

 3. Ladrillos, azulejos y otros 
cerámicos 

   

 17 01 02  Ladrillos     
x  17 01 03  Tejas y materiales cerámicos    

 17 01 07  

Mezcla de hormigón, ladrillos, 
tejas y materiales cerámicos 
distintas de las especificadas 
en el código 17 01 06 

Reciclado / 
Vertedero 

Planta de 
reciclaje 
RCD 

 
0,1261 

 4. Piedra    

 17 09 04  
RDCs mezclados distintos a 
los de los códigos 17 09 01, 
02 y 03  

 
Reciclado 

Planta de 
reciclaje 
RCD 

 
0 

 
 RCD: Potencialmente peligrosos y 

otros  
 
Tratamiento 

 
Destino 

 
Cantidad 

1. Basuras  
 

   

 20 02 01  Residuos biodegradables     

  20 03 01  Mezcla de residuos 
municipales  

Reciclado / 
Vertedero 

Planta de 
reciclaje 
RSU 

 
0 

 2. Potencialmente peligrosos y otros  
 

   

  
 Residuos potencialmente 

peligrosos y otros  
Depósito / 
Tratamiento 

Gestor 
autorizado  
RPs 

0 

 
Tal como se establece en el ANEJO I de la Orden MAM/304/2002: Operaciones de valorización y 
eliminación de residuos, y de conformidad con la Decisión 96/350/CE, de la Comisión, de 24 de 
mayo, por la que se modifican los anexos IIA y IIB de la Directiva 75/442/CEE, del Consejo, 
relativa a los residuos, se establecen las siguientes Operaciones de eliminación en obra, con su 
estudio relativo a las acciones decididas: 
     

 
RCD: Naturaleza no pétrea  

 
Almace- 
namiento 

Operaciones de eliminación en obra 

1. Asfalto    

x  17 03 02 

Mezclas 
bituminosas 
distintas a las del 
código 17 03 01  

 
CONTENEDOR 
mezclados 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
Depósito: 
D5 Vertido realizado en lugares 
especialmente 
diseñados. 
Consideración: 
Inertes o asimilables a inertes. 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
Impacto visual: 
Con frecuencia alto por el gran volumen que 
ocupan y por el escaso control ambiental 
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ejercido sobre los terrenos que se eligen para 
su depósito. 
Impacto ecológico: 
Negativo, debido al despilfarro de materias 
primas que implica este tipo de gestión, que 
no contempla el reciclaje. 

      3. Metales   

x 170405 

Mezclas 
bituminosas 
distintas a las del 
código 17 03 01  

 
CONTENEDOR 
mezclados 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
Depósito: 
R4 Reciclado o recuperación de metales y de 
compuestos metálicos. 
R5 Reciclado o recuperación de otras 
materias inorgánicas. 
Consideración: 
Inertes o asimilables a inertes. 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas, el impacto ambiental es 
bajo. 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de 
materias primas en el reciclaje. 

      6. Vidrio   

x 170202 

Mezclas 
bituminosas 
distintas a las del 
código 17 03 01  

 
CONTENEDOR 
 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
Depósito: 
R7 Recuperación de ciertos componentes 
utilizados para reducir la contaminación. 
Consideración: 
Inertes o asimilables a inertes. 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas, el impacto ambiental es 
bajo. 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de 
materias primas en el reciclaje. 

 

 
RCD: Naturaleza no pétrea  

 
Almace- 
namiento 

Operaciones de eliminación en obra 

1. Asfalto    

x  17 03 02 

Mezclas 
bituminosas 
distintas a las del 
código 17 03 01  

 
CONTENEDOR 
mezclados 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
Depósito: 
D5 Vertido realizado en lugares 
especialmente 
diseñados. 
Consideración: 
Inertes o asimilables a inertes. 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
Impacto visual: 
Con frecuencia alto por el gran volumen que 
ocupan y por el escaso control ambiental 
ejercido sobre los terrenos que se eligen para 
su depósito. 
Impacto ecológico: 
Negativo, debido al despilfarro de materias 
primas que implica este tipo de gestión, que 
no contempla el reciclaje. 
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8. INSTALACIONES PARA EL ALMACENAMIENTO, MANEJO U OTRAS 

OPERACIONES DE GESTIÓN. 
 
Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición en la obra, planos que 
posteriormente podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra y sus 
sistemas de ejecución, siempre con el acuerdo de la dirección facultativa de la obra.  

 
En los planos del ESS del presente proyecto, se especifica la situación y dimensiones de:  

 Bajantes de escombros  

x  
Acopios y/o contenedores de los distintos RCDs (tierras, pétreos, maderas, plásticos, 
metales, vidrios, cartones…  

 Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetas de hormigón  

  
Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos  

 Contenedores para residuos urbanos  

 Planta móvil de reciclaje “in situ”  

 Ubicación de los acopios provisionales de materiales para reciclar como áridos, vidrios, 
madera o materiales cerámicos.  

 
Dadas las características de la obra, así como el proceso constructivo, entendemos que no 
proceden instalaciones especificas para el almacenamiento, manejo y separación. 
 
 

9. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO PARA LA CORRECTA GESTIÓN DE 
LOS RCDS, QUE FORMARÁ PARTE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO 
 

Con carácter general 
 
Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición en obra.  
 
Gestión de residuos de construcción y demolición  
Gestión de residuos según RD 105/2008 y orden 2690/2006, realizándose su identificación con 
arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o 
sus modificaciones posteriores.   
 
La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 
correspondiente por parte de empresas homologadas.  
 
Certificación de los medios empleados  
Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad 
de los certificados de los contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, ambos 
emitidos por entidades autorizadas y homologadas por la Comunidad Autónoma del País Vasco.  
 
Limpieza de las obras  
Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros 
como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así 
como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra 
presente buen aspecto.  
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Con carácter particular 
 
Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se marcan aquellas 
que sean de aplicación a la obra)  
 
 Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, 

estructuras auxiliares…para las partes o elementos peligroso, referidos tanto a la propia 
obra como a los edificios colindantes Como norma general, se procurará actuar retirando 
los elementos contaminados y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los 
elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles…). Seguidamente se actuará 
desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpinterías y demás 
elementos que lo permitan 
 

x  

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o 
inferiores a 1m³, contadores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que 
establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar 
en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de resíduos  

x  
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) que 
se realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos 
de un modo adecuado.  

x  

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 
especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al 
menos 15cm a lo largo de todo su perímetro. En los mismos deberá figurar la siguiente 
información: Razón social, CIF, teléfono del titular del contenedor / envase y el número de 
inscripción en el registro de transportistas de residuos. Esta información también deberá 
quedar reflejada en los sacos industriales y otros medios de contención y almacenaje de 
residuos.  

x  
El responsable de la obra  ala que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 
necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contadores 
permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el 
depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio.  

x  En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y procedimientos 
para la separación de cada tipo de RCD.  

x  

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia 
de obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias 
objeto de reciclaje o deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del 
contratista realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta 
operación, tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de 
reciclaje o gestores de RCDs adecuados. La Dirección de Obra será la responsable de 
tomar la última decisión y de su justificación ante las autoridades locales o autonómicas 
pertinentes.  

x  

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final 
(planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la autorización 
autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo 
transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería e inscritos en el registro 
pertinente Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los 
avales de retirada y entrega final de cada transporte de residuos  

x  

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en 
una obra de derribo o de nueva planta se regirán conforme a la legislación nacional y 
autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas municipales Asimismo los residuos 
de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases…) serán 
gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal 
correspondiente. 
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 Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la Orden 

MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos para poder considerarlos como 
peligroso o no peligrosos. En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados 
por el RD 108/1991 de 1 de febrero sobre la prevención y reducción de la contaminación 
del medio ambiente producida por el amianto, así como la legislación laboral al respecto.  

x  
Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como escombros  

x  

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los 
plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de 
los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos  

x  

Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o recuperación 
de los suelos degradados será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible en 
cabellones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la 
manipulación y la contaminación con otros materiales.  

 Otros (indicar)  

 
 

10. PRESCRIPCIONES DEL PLIEGO SOBRE RESIDUOS 
 
10.1.- Obligaciones Agentes Intervinientes 
 
• Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica 

que ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que 
refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de 
construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. El plan, una vez aprobado por 
la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos 
contractuales de la obra.  

• El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por 
sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a 
entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de 
colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán 
preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas 
de valorización y en última instancia a depósito en vertedero.  

• Según exige el Real Decreto 105/2008, que regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y de demolición, el poseedor de los residuos estará obligado a sufragar los 
correspondientes costes de gestión de los residuos.  

• El productor de residuos (promotor) habrá de obtener del poseedor (contratista) la 
documentación acreditativa de que los residuos de construcción y demolición producidos en 
la obra han sido gestionados en la misma ó entregados a una instalación de valorización ó de 
eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos regulados 
en la normativa y, especialmente, en el plan o en sus modificaciones. Esta documentación 
será conservada durante cinco años.  

• En las obras de edificación sujetas a licencia urbanística la legislación autonómica podrá 
imponer al promotor (productor de residuos) la obligación de constituir una fianza, o garantía 
financiera equivalente, que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha 
licencia en relación con los residuos de construcción y demolición de la obra, cuyo importe se 
basará en el capítulo específico de gestión de residuos del presupuesto de la obra. 

• Se incluirán los criterios medioambientales en el contrato con contratistas, subcontratistas y 
autónomos, definiendo las responsabilidades en las que incurrirán en el caso de 
incumplimiento.  
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10.2.- Gestión de Residuos 
 
• Según requiere la normativa, se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de 

construcción y demolición que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento 
previo.  

• El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a 
mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla 
de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación.  
 

• Se debe asegurar en la contratación de la gestión de los residuos, que el destino final o el 
intermedio son centros con la autorización autonómica del organismo competente en la 
materia. Se debe contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dichos organismos 
e inscritos en los registros correspondientes.  

• Para el caso de los residuos con amianto se cumplirán los preceptos dictados por el RD 
396/2006 sobre la manipulación del amianto y sus derivados.  
 

• Las tierras que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos 
degradados, serán retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, en condiciones 
de altura no superior a 2 metros.  

• El depósito temporal de los residuos se realizará en contenedores adecuados a la naturaleza 
y al riesgo de los residuos generados.  

• Dentro del programa de seguimiento del Plan de Gestión de Residuos se realizarán 
reuniones periódicas a las que asistirán contratistas, subcontratistas, dirección facultativa y 
cualquier otro agente afectado. En las mismas se evaluará el cumplimiento de los objetivos 
previstos, el grado de aplicación del Plan y la documentación generada para la justificación 
del mismo.  

• Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta 
de Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera...) 
sean centros autorizados. Así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores 
autorizados e inscritos en los registros correspondientes. Se realizará un estricto control 
documental, de modo que los transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales 
de cada retirada y entrega en destino final.  
 
 

10.3.- Separación 
 
• El deposito temporal de los residuos valorizables que se realice en contenedores o en 

acopios, se debe señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado.  
• Los contenedores o envases que almacenen residuos deberán señalizarse correctamente, 

indicando el tipo de residuo, la peligrosidad, y los datos del poseedor.  
• El responsable de la obra al que presta servicio un contenedor de residuos adoptará las 

medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Igualmente, 
deberá impedir la mezcla de residuos valorizables con aquellos que no lo son.  

• El poseedor de los residuos establecerá los medios humanos, técnicos y procedimientos de 
separación que se dedicarán a cada tipo de residuo generado.  

• Los contenedores de los residuos deberán estar pintados en colores que destaquen y contar 
con una banda de material reflectante. En los mismos deberá figurar, en forma visible y 
legible, la siguiente información del titular del contenedor: razón social, CIF, teléfono y 
número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos  

• Cuando se utilicen sacos industriales y otros elementos de contención o recipientes, se 
dotarán de sistemas (adhesivos, placas, etcétera) que detallen la siguiente información del 
titular del saco: razón social, CIF, teléfono y número de inscripción en el Registro de 
Transportistas de Residuos.  

• Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, 
comedores, etc. tendrán la consideración de Residuos Sólidos Urbanos y se gestionarán 
como tales según estipule la normativa reguladora de dichos residuos en la ubicación de la 
obra. 
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10.4.- Documentación 
 
• La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor, 

habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos: la identificación del 
poseedory del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la 
obra, la cantidad, expresada en Tn. O en m³, o en ambas unidades cuando sea posible, el 
tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada 
por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero y la identificación del gestor de las operaciones de 
destino. 

• El poseedor de los residuos estará obligado a entregar al productor los certificados y demás 
documentación acreditativa de la gestión de los residuos a que se hace referencia en el Real 
Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de 
demolición.  

• El poseedor de residuos dispondrá de documentos de aceptación de los residuos realizados 
por el gestor al que se le vaya a entregar el residuo.  

• El gestor de residuos debe extender al poseedor un certificado acreditativo de la gestión de 
los residuos recibidos, especificando la identificación del poseedor y del productor, la obra de 
procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en 
toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, y el tipo de 
residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por 
Orden MAM/304/2002.  

• Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición 
efectúe únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en 
el documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación 
ulterior al que se destinan los residuos.  

• Según exige la normativa, para el traslado de residuos peligrosos se deberá remitir 
notificación al órgano competente de la comunidad autónoma en materia medioambiental con 
al menos diez días de antelación a la fecha de traslado. Si el traslado de los residuos afecta 
a más de una provincia, dicha notificación se realizará al Ministerio de Medio Ambiente.  

• Para el transporte de los residuos peligrosos se completará el Documento de Control y 
Seguimiento. Este documento se encuentra en el órgano competente en materia 
medioambiental de la comunidad autónoma.  

• El poseedor de residuos facilitará al productor acreditación fehaciente y documental que deje 
constancia del destino final de los residuos reutilizados. Para ello se entregará certificado con 
documentación gráfica.  
 

10.5.- Normativa 
 

• Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba, el Reglamento para la 
ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.  

• Real Decreto 952/1997, que modifica el Reglamento para la ejecución de la ley 20/1986 
básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1998.  

• LEY 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.  
• REAL DECRETO 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 

residuos mediante depósito en vertedero.  
• REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 

los residuos de construcción y demolición.  

 
Pais Vasco 
• Ley 1/2005 para la prevención y corrección de la contaminación del suelo. 
• D. 423/1994 de Gestión de Residuos Inertes e inertizados. 
• DECRETO 112/2012, de 26 de junio, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 
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11. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN CORRECTA DE LOS 

RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, COSTE QUE FORMARÁ 
PARTE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO EN CAPÍTULO APARTE 

 
A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los 
residuos de la obra, repartido en función del volumen de cada material.  
 
A.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (calculo sin 
fianza)   

Tipología RCDs  
Estimaci
ón (m³)  

Precio gestión en 
Planta / Vestedero / 

Cantera / Gestor 
(€/m³)  

Importe (€)  
% del 

presupuesto de 
Obra  

A1 RCDs Nivel I   
Tierras y pétreos de la 
excavación  

0  0  0  0  

  
A2 RCDs Nivel II   
RCDs Naturaleza  NO Pétrea  3,11 250 777,50 0,48%  
RCDs Naturaleza  Pétrea  0,084 250 21,00 0,013%  
RCDs Potencialmente peligrosos  0 300 0 0%  
 0,493%  

 
B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN    
B1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I  0  0  
B2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II  190,50  0,118%  
B3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc…  200  0,124%  

 
 
TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs 

 
1.189,00  

 
0,735%  

 
Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, mientras que para 
los de Ninel II se emplean los datos del apartado 2 del Estudio de Gestión  
 
El contratista posteriormente se podrá ajustar a la realidad de los precios finales de contratación 
y especificar los costes de gestión de los RCDs de Nivel II por las categorías LER si así lo 
considerase necesario. 
 
Se establecen en el apartado “B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN”  que incluye: 
Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de costes de la Gestión de 
Residuos, tales como alquileres, portes, maquinaria, mano de obra y medios auxiliares en 
general. 
 

 
 
 

El Redactor del Estudio: 

 
Arquitecto: Alvaro Pérez de Amezaga 
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12. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

12.1. Descripción 

Descripción 
Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y en su caso, otras operaciones de 
gestión de los residuos de construcción o demolición generados dentro de la obra. Se considera residuo lo 
expuesto en la ley 10/1998 y obra de construcción o demolición la actividad descrita en el Real Decreto 
105/2008 y Decreto 112/2012 de Gobierno Vasco. 
 
Operaciones de carga y transporte o transporte incluido el tiempo de espera para la carga, de tierras, 
material de excavación y residuos de la construcción y operaciones de selección de los materiales 
sobrantes que se generan en la obra, o en un derribo, con el fin de clasificarlos en función del lugar en el 
que se depositarán o se reutilizarán.  
 
Se han considerado los siguientes tipos: 
 -Transporte o carga y transporte de tierras y material procedente de la excavación dentro de la obra o entre 
obras con dúmper o mototraílla o camión. 
 -Transporte o carga y transporte de tierras y material procedente de la excavación a monodipósito o centro 
de reciclaje, en contenedor, en dúmper o en camión 
 -Transporte o carga y transporte de residuos de la construcción dentro de la obra con dúmper o camión.  
-Transporte o carga y transporte de residuos de la construcción a centre de reciclaje, a monodepósito, a 
vertedero específico o a centro de recogida y transferencia, en contenedor o en camión.  
-Suministro de bidones para almacenar residuos potencialmente peligrosos.  
-Carga y transporte hasta centro de recogida o transferencia de bidones con residuos potencialmente 
peligrosos. 
 -Clasificación de los materiales sobrantes que se generan en la obra, o al hacer un derribo en función del 
lugar en el que se depositarán o se reutilizarán.  
-Descarga y almacenaje de los residuos de la obra en un lugar especializado, de acuerdo con el tipo de 
residuo.  
 
CARGA Y TRANSPORTE DE TIERRAS Y RESIDUOS: La operación de carga se hará con las precauciones 
necesarias para conseguir unas condiciones de seguridad suficientes. Los vehículos de transporte tendrán 
los elementos adecuados para evitar alteraciones perjudiciales del material. El trayecto a recorrer cumplirá 
las condiciones de anchura libre y pendiente adecuadas a la maquinaria a utilizar.  
 
RESIDUOS ESPECIALES: Los materiales potencialmente peligrosos estarán separados por tipos 
compatibles y almacenados en bidones o contenedores adecuados, con indicación del tipo de peligrosidad.  
 
EN OBRA: Transporte de tierras y material de excavación o rebaje, o residuos de la construcción, entre dos 
puntos de la misma obra o entre dos obras. Las áreas de vertido serán las definidas por la DF. El vertido se 
hará en el lugar y con el espesor de capa indicados. Las características de las tierras estarán en función de 
su uso, cumplirán las especificaciones de su pliego de condiciones y será necesaria la aprobación previa de 
la DF.  
 
A CENTRO DE RECICLAJE, A MONODEPÓSITO, A VERTEDERO ESPECÍFICO O A CENTRO DE 
RECOGIDA Y TRANSFERENCIA: Se transportarán al vertedero autorizado todos los materiales 
procedentes de la excavación que la DF no acepte como útiles, o sobren. El transportista entregará un 
certificado que indique el lugar del vertido, la clasificación del centre donde se realizó el vertido y la cantidad 
de material de cada tipo que se ha vertido.  
 
DISPOSICIÓN DE RESIDUOS: Cada material, en función de su clasificación de tipo de residuo, se 
dispondrá en un lugar adecuado, legalmente autorizado para el tratamiento o almacenaje de aquel tipo de 
residuo.  
 
CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS: Estarán clasificados en contenedores o espacios separados los 
materiales inertes, como restos de hormigón, morteros, cerámica, etc. los materiales orgánicos, como 

ALVARO PEREZ DE AMEZAGA  23       

28
/0

4/
20

15



PROYECTO DE EJECUCION DE LAS OBRAS DE REHABILITACION 
DE LA FACHADA DEL FRONTON  ATANO III  -  DONOSTIA.  
COMO AÑADIDO DEL PROYECTO ENTREGADO EN FEBRERO DE 2006 

ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS                         PMD DEL AYUNTAMIENTO DE DONOSTIA                                                         

              
maderas, cartones, etc., los metálicos, los plásticos y los materiales potencialmente peligrosos, como 
pinturas, disolventes, etc...  
 
Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cúbico y tonelada de residuo de construcción y demolición generado en la obra, codificado 
según la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, o norma que la sustituya. 
 
- Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando 
de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad de generación para el total de la 
obra supere las siguientes cantidades: 

- Hormigón: 80t. 
- Ladrillos, tejas, cerámicos: 40t. 
- Metal: 2t. 
- Madera: 1t. 
- Vidrio: 1t. 
- Plástico: 0,5t. 
- Papel y cartón: 0,5t. 

 
TRANSPORTE DE TIERRAS O RESIDUOS INERTES O NO ESPECIALES: m3 de volumen medido con el 
criterio de la partida de obra de excavación que le corresponda, incrementado con el coeficiente de 
esponjamiento indicado en el pliego de condiciones técnicas, o cualquier otro aceptado previamente y 
expresamente por la DF.  

TIERRAS: Se considera un incremento por esponjamiento de acuerdo con los criterios siguientes: 

 -Excavaciones en terreno blando: 15%  
 -Excavaciones en terreno compacto: 20%  
 -Excavaciones en terreno de tránsito: 25%  
 -Excavaciones en roca: 25% 

 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN: Se considera un incremento por esponjamiento de un 35%.  
 
RESIDUOS ESPECIALES: Unidad de cantidad de bidones o contenedores suministrados y transportados a 
centro de recogida o transferencia.  
 
TRANSPORTE DE RESIDUOS ESPECIALES: La unidad de obra incluye todos los cánones, tasas y gastos 
por la disposición de cada tipo de residuo en el centro correspondiente.  
 
CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS: m3 de volumen realmente clasificado de acuerdo con las 
especificaciones de la DF.  
 
DISPOSICIÓN DE ESCOMBROS O RESIDUOS INERTES: m3 de volumen de cada tipo de residuo 
depositado en el vertedero o centro de recogida correspondiente.  
 
DISPOSICIÓN DE RESIDUOS NO ESPECIALES O ESPECIALES: Kg. de peso de cada tipo de residuo 
depositado en el vertedero o centro de recogida correspondiente.  
 
DISPOSICIÓN DE RESIDUOS: La unidad de obra incluye todos los cánones, tasas y gastos por la 
disposición de cada tipo de residuo en el centro correspondiente.  
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12.2. Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
- Condiciones previas 
Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (planta de reciclaje, 
vertedero, cantera, incineradora, centro de reciclaje de plásticos/madera…) son centros con la autorización 
del órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma, así mismo se deberá 
contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicho órgano, e inscritos en los registros 
correspondientes. El poseedor de residuos está obligado a presentar a la propiedad de la misma un Plan 
que acredite como llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con la gestión de residuos 
en la obra; se ajustará a lo expresado en el estudio de gestión de residuos incluido, por el productor de 
residuos, en el proyecto de ejecución. El Plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por 
la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 
Las actividades de valorización en la obra, se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y sin 
utilizar procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, al aire, al 
suelo, a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por ruido ni olores y sin dañar el paisaje y los espacios 
naturales que gocen de algún tipo de protección de acuerdo con la legislación aplicable. 
En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la autorización administrativa para las 
operaciones de valorización de los residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma obra, 
las actividades deberán quedar obligatoriamente registradas en la forma que establezcan las Comunidades 
Autónomas.  
La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de 
constar en documento fehaciente aquellos datos expresados en el artículo 5 del Real Decreto 105/2008. El 
poseedor de residuos tiene la obligación, mientras se encuentren en su poder, de mantenerlos en 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas 
que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 
Proceso de ejecución 
- Ejecución 
La separación en las diferentes fracciones, se llevará a cabo, preferentemente por el poseedor de los 
residuos de construcción y demolición dentro de la obra. Cuando, por falta de espacio físico en la obra, no 
resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, se podrá encomendar a un gestor de 
residuos en una instalación externa a la obra, con la obligación, por parte del poseedor, de sufragar los 
correspondientes costes de gestión y de obtener la documentación acreditativa de que se ha cumplido, en 
su nombre, la obligación que le correspondía.  
Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos 
y de su posible minimización o reutilización, así como designar un coordinador responsable de poner en 
marcha el plan y explicarlo a todos los miembros del equipo. El personal debe tener la formación suficiente 
sobre los procedimientos establecidos para la correcta gestión de los residuos generados (rellenar la 
documentación de transferencia de residuos, comprobar la calificación de los transportistas y la correcta 
manipulación de los residuos).  
El almacenamiento de los materiales o productos de construcción en la obra debe tener un emplazamiento 
seguro y que facilite su manejo para reducir el vandalismo y la rotura de piezas. 
Deben tomarse medidas para minimizar la generación de residuos en obra durante el suministro, el acopio 
de materiales y durante la ejecución de la obra. Para ello se solicitará a los proveedores que realicen sus 
suministros con la menor cantidad posible de embalaje y embases, sin menoscabo de la calidad de los 
productos. Prever el acopio de los materiales fuera de zonas de transito de la obra, de forma que 
permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar residuos 
procedentes de la rotura de piezas. 
Deben separarse los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y resulten 
contaminados. No deben colocarse residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra para evitar 
tropiezos y accidentes. 
Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en proyecto.  
En cuanto a los materiales, se deberán replantear en obra y comprobar la cantidad a emplear previo 
suministro para generar el menor volumen de residuos. 
Los materiales bituminosos se pedirán en rollos, lo más ajustadas posible, a las dimensiones necesarias 
para evitar sobrantes. Antes de su colocación, se planificará su disposición para proceder a la apertura del 
menor número de rollos. 
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En la ejecución de revestimientos de yeso, se recomienda la disposición de un contenedor específico para 
la acumulación de grandes cantidades de pasta que puedan contaminar los residuos pétreos. 
En cuanto a la obra de fábrica y pequeños elementos, estos deben utilizarse en piezas completas; los 
recortes se reutilizarán para solucionar detalles que deban resolverse con piezas pequeñas, evitando de 
este modo la rotura de nuevas piezas. Para facilitar esta tarea es conveniente delimitar un área donde 
almacenar estas piezas que luego serán reutilizadas. 
Los restos procedentes del lavado de las cubas del suministro de hormigón serán considerados como 
residuos. 
Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, deben separarse y guardarse en 
contenedor seguro o en zona reservada y cerrada. Se prestará especial atención al derrame o vertido de 
productos químicos (por ejemplo, líquidos de batería) o aceites usados en la maquinaria de obra. 
Igualmente, se deberá evitar el derrame de lodos o residuos procedentes del  lavado de la maquinaria que, 
frecuentemente, pueden contener también disolventes, grasas y aceites. 
En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se deberá informar, de forma 
fehaciente, a la Dirección Facultativa para su conocimiento y aprobación, sin que estas supongan 
menoscabo de la calidad de la ejecución. 
Las actividades de valorización de residuos en obra, se ajustarán a lo establecido en el proyecto de obra. 
En particular, la dirección facultativa de la obra deberá aprobar los medios previstos para dicha valorización 
in situ.  
En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición 
indiscriminada. En el caso en que los residuos generados sean reutilizables, se tratarán con cuidado para 
no deteriorarlos y almacenarlos en lugar seguro evitando que se mezclen con otros residuos. 
En el caso de los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos 
de construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se 
destinen. 
Las tierras superficiales que puedan utilizarse para jardinería, se retirarán con cuidado y almacenarán 
evitando la humedad excesiva y su contaminación. 
Los residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real Decreto 108/1991, así como la legislación 
laboral correspondiente. La determinación de residuos peligrosos se hará según la Orden MAM/304/2002. 
Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, de acuerdo con lo establecido en la Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, el Poseedor (constructor) deberá separarlos respecto a los no peligrosos, 
acopiándolos por separado e identificando claramente el tipo de residuo y su fecha de almacenaje, ya que 
los residuos peligrosos no podrán ser almacenados más de seis meses en la obra. 
Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en la obra, serán gestionados según los preceptos 
marcados por la legislación y autoridades municipales. 
 
CARGA Y TRANSPORTE DE TIERRAS Y RESIDUOS: El transporte se realizará en un vehículo adecuado, 
para el material que se desea transportar, dotado de los elementos que hacen falta para su desplazamiento 
correcto. Durante el transporte el material se protegerá de manera que no se produzcan pérdidas en los 
trayectos empleados.  
 
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN: La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones 
adecuadas a la peligrosidad del mismo.  
 

12.3. Prescripción en cuanto al almacenamiento en la obra  

Se dispondrán los contenedores más adecuados para cada tipo de residuo. 
Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos 
residuos deben estar etiquetados debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, 
de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los agentes 
atmosféricos y el paso del tiempo. Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, 
almacenarse en cada recipiente. La información debe ser clara y comprensible y facilitar la correcta 
separación de cada residuo. En los mismos debe figurar aquella información que se detalla en la 
correspondiente reglamentación de cada Comunidad Autónoma, así como las ordenanzas municipales. El 
responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el 
depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, 
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fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 
Una vez alcanzado el volumen máximo admisible para el saco o contenedor, el productor del residuo tapará 
el mismo y solicitará, de forma inmediata, al transportista autorizado, su retirada. El productor deberá 
proceder a la limpieza del espacio ocupado por el contenedor o saco al efectuar las sustituciones o retirada 
de los mismos. Los transportistas de tierras deberán proceder a la limpieza de la vía afectada, en el 
supuesto de que la vía pública se ensucie a consecuencia de las operaciones de carga y transporte. 

12.4. Prescripción en cuanto al control documental de la gestión 

El poseedor deberá entregar al productor los certificados y la documentación acreditativa de la gestión de 
residuos. 
Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar evidencia documental del 
destino final. 
El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción 
y demolición, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando el productor 
y, en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor que lleve a 
cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá 
además transmitir al poseedor o gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación de 
valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 
Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación correspondiente a cada año 
natural durante los cinco años siguientes. 
 

12.5. Normativa de obligado cumplimiento 

 
• Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba, el Reglamento para la ejecución de la 

Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.  
• Real Decreto 952/1997, que modifica el Reglamento para la ejecución de la ley 20/1986 básica de 

Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1998.  
• LEY 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.  
• REAL DECRETO 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 

mediante depósito en vertedero.  
• REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición.  
• Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención 

y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto.  

 
Pais Vasco 
• Ley 1/2005 para la prevención y corrección de la contaminación del suelo. 
• D. 423/1994 de Gestión de Residuos Inertes e inertizados. 
• Decreto 112/2012 de Gobierno Vasco 
 
 
 

 
El Redactor del Estudio: 

 
Arquitecto: Alvaro Pérez de Amezaga 
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